
El parlamentario, que perteneció a la bancada del Partido
Republicano, cumple la medida cautelar de prisión preventiva
en la cárcel de Temuco desde el 3 de enero de este año. 

El persecutor detalló que, en
la acusación presentada, “se está
solicitando para el parlamenta-
rio una pena que alcanza los 19
años de privación de libertad”, a
la espera de la audiencia de pre-
paración de juicio oral.

En tanto, el gobernador de La
Araucanía, René Saffirio, explicó
que si bien “el Gobierno regional

La Fiscalía de Alta Compleji-
dad de La Araucanía presentó
ante el Juzgado de Garantía de
Temuco, el cierre de la investiga-
ción y la formulación de acusa-
ción contra el desaforado dipu-
tado Mauricio Ojeda.

El fiscal a cargo de la investiga-
ción, Carlos Cornejo, recordó que
el parlamentario se encuentra for-
malizado por delitos de fraude al
fisco, en la denominada arista
“Manicure” de la crisis de los con-
venios, que involucra a las funda-
ciones Folab y Educc, pertene-
cientes a Rinet Ortiz y uno de sus
hermanos, quienes al igual que
Ojeda cumplen la medida cautelar
de prisión preventiva, en Temuco.

(Gore de La Araucanía) es quere-
llante, hay que tener presente
que, habiéndose querellado el
Consejo de Defensa del Estado, el
Gore deja de ser querellante y pa-
sa a ser víctima. En consecuencia,
tenemos todos los derechos que
cualquier víctima de un delito
puede ejercer (…) y eso es lo que
vamos a hacer”. Añadió que “to-
da la información que tenemos ha
sido y seguirá siendo entregada
profusamente a las instituciones
investigadoras (…), con el objeto
de hacer claridad absoluta respec-
to de lo ocurrido durante los últi-
mos 3 años y medio de gestión del
Gobierno regional”, durante la
administración del entonces go-
bernador Luciano Rivas.

Saffirio calificó como “incom-

prensible” que “no se haya ini-
ciado ni siquiera un sumario”
respecto de funcionarios que
mantienen medidas cautelares
dictadas por su vinculación a la
crisis de los convenios en el Gore
de La Araucanía. “Eso está co-
menzando y se va a sancionar
como corresponda”, dijo.

El abogado defensor del dipu-
tado Ojeda, Raúl Pérez sostuvo
que, si bien el Ministerio Público
“tiene el derecho de acusar, cree-
mos que se equivocan”, y añadió
que “el juicio oral es la oportuni-
dad para demostrarlo”.

Para el representante legal del
parlamentario, la Fiscalía “plan-
tea ciertos delitos (…), luego es la
ley que establece una penalidad
para esos delitos. Pero es el Mi-

nisterio Público el que realiza la
acusación, por lo tanto, son ellos
los que deben probar los hechos
que justifican esa acusación. He-
chos que para los ojos de esta de-
fensa no justifican los delitos que
afirman en su acusación”.

Pérez insistió en lo planteado
en la audiencia de apelación a la
medida cautelar, en términos
que “el Gobierno regional asig-
nó unos fondos, y quienes reci-
bieron los fondos luego no eje-
cutaron de manera correcta los
programas. Es ahí donde hay
que buscar las responsabilida-
des”. Agregó que “el diputado
presentó al Gobierno regional
una institución que él creyó has-
ta ese momento seria, con un
historial de más de 10 años de

trabajo en la comunidad con éxi-
to”. Por tanto, “no podemos
pensar que quien presentó a es-
tas partes debe asumir la respon-
sabilidad por lo que dichas par-
tes ejecutan meses después”.

El 13 de enero, de manera unáni-
me, la Tercera Sala de la Corte de
Apelaciones de Temuco confirmó
la prisión preventiva en contra del
desaforado diputado, formalizado
el 3 de enero, por el delito consu-
mado de fraude al fisco reiterado,
por el traspaso de $730 millones,
desde el Gore a las fundaciones pa-
ra realizar capacitaciones en pelu-
quería, manicure y masoterapia a
200 mujeres de escasos recursos
de las comunas de Temuco y de
Padre Las Casas, las que nunca se
concretaron, según la Fiscalía.

Por fraude al fisco reiterado en La Araucanía:

Fiscalía pide 19 años de
cárcel para desaforado
diputado Ojeda, vinculado
al caso Convenios

HÉCTOR BURGOS

FORMALIZACIÓN.— El desaforado parlamentario fue formalizado por delitos de fraude al fisco en la denominada
arista “Manicure” de la crisis de los convenios, que involucra a las fundaciones Folab y Educc.

TRASPASOS
Se acusa a Ojeda del traspaso de

$730 millones desde el Gore a
fundaciones para realizar

capacitaciones de peluquería,
masoterapia y manicure para

mujeres, las que nunca se habrían
concretado. 

El no reconocimiento por
parte del Gobierno de Chile de
las elecciones presidenciales en
Venezuela, en las que Nicolás
Maduro se autoproclamó como
ganador sin exhibir las actas de
votación, y los antecedentes re-
copilados por la fiscalía en la in-
vestigación por el crimen del
exteniente venezolano Ronald
Ojeda que apuntan al número
dos de ese país, Diosdado Cabe-
llo, son hechos que explican en
buena parte la crisis en la rela-
ciones entre ambos países. En
julio del año pasado, tras los co-
micios, Maduro cerró la emba-
jada de su país en Chile, y hace
semanas ordenó el cierre de los
consulados chilenos en Caracas
y Puerto Ordaz.

La situación no solo tiene con-
secuencias en el ámbito político,
pues también tiene implicancias
en el sistema de justicia e incluso
para la crisis del sistema peni-
tenciario, puesto que la posibili-
dad de expulsar a ciudadanos
venezolanos condenados se re-
duce a cero, según confirman el
Poder Judicial y el Gobierno.

n Llaman a sopesar crisis
en “su real dimensión”

El primero, mediante una
sentencia. La Corte Suprema
acogió un recurso de amparo
interpuesto en favor de un ciu-
dadano venezolano cuya ex-
pulsión judicial había sido de-
cretada por el 12° Juzgado de
Garantía de Santiago y ordenó
una nueva audiencia para defi-
nir si se mantiene o modifica la
pena sustitutiva.

La particularidad del fallo de
la Segunda Sala del máximo tri-
bunal —integrada por los minis-
tros Leopoldo Llanos, Eliana
Quezada, María Carolina Cate-
pillán, Juan Cristóbal Mera (que
votó en contra) y el abogado in-
tegrante Eduardo Gandulfo—,
viene dada por la consideración
de que el quiebre de las relacio-
nes diplomáticas entre las nacio-
nes se traduce en una imposibili-

dad de materializar este tipo de
expulsiones.

En esta línea, los ministros
plantean que “al tenor de la in-
formación aportada a la causa y
siendo un hecho público las últi-
mas tensiones diplomáticas sus-
citadas entre la República de
Chile y la República Bolivariana
de Venezuela, cuyos efectos ga-
tillaron, entre otros aspectos, en
la imposibilidad de concretizar
las sanciones de expulsión, son
antecedentes que, en concepto
de esta Corte Suprema, deben
ser sopesados en su real dimen-

sión por la judicatura, para los
efectos de revisar la idoneidad y
eficacia de mantener la pena sus-
titutiva impuesta”.

En agosto del año pasado, ante
el cierre de la Embajada de Vene-
zuela en Chile, el director de Mi-
graciones, Luis Thayer, sostuvo
que “la dificultad de que aque-
llas personas que no tienen nin-
gún documento de identidad re-
quieren de un salvoconducto, y
ese salvoconducto lo emite cier-
tamente la representación con-
sular del país de origen. Por lo
tanto, la materialización de ex-

pulsiones va a tener que concen-
trarse en esta etapa, en las otras
nacionalidades”.

n Proceso “inviable”
Desde el Ministerio de Justi-

cia, en tanto, confirman la obser-
vación consignada en el fallo de
la Suprema, señalando que “la
actual situación diplomática con
Venezuela hace inviable la
transferencia de personas con-
denadas de esa nacionalidad ha-
cia su país”. No obstante, aña-
den que “se continuará insis-
tiendo en ese objetivo”.

Con todo, en la cartera asegu-
ran que “de las 9.000 personas
extranjeras recluidas en Chile,
2.485 son de nacionalidad ve-
nezolana, de las cuales alrede-
dor de un centenar podrían ser
objeto de un eventual proceso
de expulsión”.

Este medio intentó obtener
una versión desde la Subsecreta-
ría de Interior, liderada por Luis
Cordero, sobre cómo impacta
esta situación en las expulsiones
administrativas, pero hasta el
cierre de esta edición no fue po-
sible obtener una respuesta.

Desde la Defensoría Penal Pú-
blica, su director de estudios, Pa-
blo Aranda, advierte que la si-
tuación que recoge
el fallo de la Supre-
ma viene en au-
mento durante los
últimos meses. 

“Este fenómeno
se produce con ex-
tranjeros que están
a la espera de ser
expulsados, que es-
tán privados de libertad espe-
rando ser expulsados, pero en
este caso, por el tema de las rela-
ciones diplomáticas de Chile y
Venezuela, esto se ha ido retar-
dando, y esta persona queda pri-
vada de libertad en un limbo.
Entonces, si hay una persona
que está privada de libertad, que
no sabe si su privación de liber-
tad va a durar una semana, tres
semanas, cuatro meses, es súper
complejo y es el hecho por el
cual nosotros intervenimos am-

parándonos y pidiendo que se
sustituya la pena o que esta per-
sona espera su expulsión en li-
bertad”, señala.

n Observan un posible mal
precedente

Al respecto, el ex director na-
cional de Gendarmería Chris-
tian Alveal manifiesta distintas
inquietudes. 

“Creo que sería extremada-
mente complejo como prece-
dente para cualquier otro vene-
zolano que cometa cualquier ti-
po de delito, el que se pueda es-
tar buscando hoy día, ante la
imposibilidad de cumplir con
esta expulsión, una medida sus-

titutiva distinta en
donde derechamen-
te no se va a tener
control sobre esta
persona”, advierte. 

Sin embargo, por
otro lado, asegura
que “tenemos infor-
m a c i ó n h o y d í a ,
contundente, objeti-

va, que emana desde el mismo
Ministerio Público que darían
cuenta que el homicidio del te-
niente Ojeda habría sido planifi-
cado desde el mismo régimen
dictatorial de Venezuela, y si
mantuviésemos incluso este
convenio vigente y no hubiese
habido ningún problema diplo-
mático entre Chile y Venezuela,
¿pudiésemos estar en condicio-
nes de decretar la expulsión a un
país cuyo régimen está dispo-
niendo delitos tan gravosos?”.

Máximo tribunal acogió recurso de sentenciado de ese país y pidió revisar su orden de salida:

Corte Suprema y Gobierno advierten
imposibilidad de expulsión de condenados
venezolanos por crisis diplomática

OLIVER RODRÍGUEZ

En el Ministerio de Justicia dicen que seguirán “insistiendo”
en la transferencia de personas en esta condición, mientras que
en la Defensoría Penal Pública identifican un alza de casos.

RELACIONES
Venezuela cerró su

embajada en Chile el
año pasado y pidió el
cierre de consulados

chilenos en enero.

Los condena-
dos venezola-
nos a los que se
les decreta la
expulsión espe-
ran en un recinto
penitenciario,
pudiendo agudi-
zar los proble-
mas de hacina-
miento.
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Fue una decisión unánime de la Corte
de Apelaciones de Arica, aunque todavía
es susceptible de ser recurrida ante el
máximo tribunal del país. La reciente
sentencia confirmó lo resuelto —en
primera instancia— respecto de una
clínica veterinaria. Esta había sido conde-
nada por el Segundo Juzgado de Letras
de esa ciudad a pagar una indemnización
de casi $5 millones por la muerte de
“Spunik”, un perro de raza Shih-Tzu, que
falleció tras ser sometido a una cirugía. 

La familia demandó a la clínica, acu-
sando mala praxis y la causa llegó al
tribunal de alzada ariqueño mediante un
recurso de apelación. 

“Spunik” llegó a la clínica con una
fractura en la uña del dedo análogo, en el
lugar lo anestesiaron y tras la interven-
ción, durante el proceso de curación, el
perro murió. 

El fallo, que fue dictado por la Segun-
da Sala de la corte —integrada por la
ministra Claudia Arenas, el fiscal judicial
Juan Manuel Salas y el abogado inte-
grante Ricardo Oñate—, ratifica el mon-
to a pagar, de $4.959.620, fijado por el
juzgado, el que correspondería a daño
moral y emergente hacia la familia dueña
de la mascota.

La cifra se desglosa en $459.620 por
daño emergente y otros $4 millones 500
mil por daño moral. “Sumas que deven-
gan intereses y reajustes desde que la
sentencia cause ejecutoria, hasta su pago
efectivo; condenándola también al pago
de las costas del juicio”, puntualiza la
resolución judicial. 

En la sentencia, se sostiene que, “dada
la condición de salud general del pacien-
te ‘Spunik’, afectado solo por la referida
lesión, el cumplimiento de la obligación
contractual de sanación de su uña, resul-
taba totalmente plausible, de modo tal

que no puede si no estimarse que la
muerte del can, ocurrida en la interven-
ción quirúrgica de que fue objeto, consti-
tuye un incumplimiento de la demandada
de la obligación del contrato”.

“Que, así las cosas, tal como señaló el
sentenciador del grado (el juzgado de
Letras) y según dispone el artículo 1547
del Código Civil, la culpa por el incumpli-
miento de la obligación contractual se
presume. Por consiguiente, en este caso,
la carga de la prueba de haber guardado
la debida diligencia y cuidado en el cum-
plimiento de la obligación y de que, dicho
cumplimiento, no pudo verificarse en los
términos pactados, sea por el caso for-
tuito o por cualquier hecho inimputable a
su parte, le corresponde al deudor de-
mandado y no al acreedor demandante,
como se pretende erradamente por la
apelante”, añade el fallo.

Por último, el documento señala que
en cuanto a la reclamación formulada

por la parte demandada, en relación a
ser condenada “erradamente” a cubrir
los costos del juicio, porque “no habría
sido totalmente vencida”, dado que la
familia demandante no consiguió que se
le otorgaran todas sus peticiones, el
tribunal señaló que “se solicitó que el
tribunal (de Letras) la condene (a la
clínica) al pago de una indemnización por
daño moral (...) por la suma total de $100
millones, o a la suma que el tribunal
estimare en justicia, razón por la que se

facultó expresamente al sentenciador
para determinar el monto a pagar por
concepto de daño moral, el que, por lo
demás, no tiene un carácter indemnizato-
rio, pudiendo entonces ser compensada
la aflicción que provoca el sufrimiento
por la muerte del can, por una suma de
dinero determinada prudencialmente por
el juez, como efectivamente ocurrió,
razón suficiente para desestimar la
pretensión de la demandada de exonera-
ción del pago las costas del juicio”.

FALLO DE LA CORTE DE APELACIONES DE ARICA:

Clínica veterinaria arriesga pago de casi
$5 millones a familia por muerte de mascota

ALEJANDRA GALAZ

Sufrimiento.
Para fijar el
monto se tomó
en consideración
el sufrimiento de
la familia que
demandó a la
clínica por la
pérdida de su
perro Spunik. El
tribunal de alzada
ariqueño (en la
imagen) resolvió
en una sentencia
unánime. 
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